
Miércoles, 25 de octubre de 2017 Occidente LA NUEVA ESPAÑA | 11

El  viernes 21 de septiembre se 
celebró en el Ayuntamiento de 
Navia una rueda de prensa en la 
que el Alcalde de Navia y la em-
presa encargada del proyecto 
anunciaban que renunciaban a la 
instalación de la planta de bioma-
sa en la ubicación que motivó el 
rechazo vecinal.  

Lo anunciaron manteniendo el 
uno que la ciudadanía quería lle-
varse los papeles del proyecto pa-
ra casa, y el otro amenazando 
“preventivamente” a quien se 
atreva a publicar algún detalle téc-
nico del proyecto.  

Parece claro que no entendie-
ron casi nada de lo ocurrido, por 
lo que procede recapitular algunas 
cuestiones, tras este proceso que a 
la ciudadanía le obligó a recurrir a 
la vía judicial contra el proceder 
de su propio Ayuntamiento. 

Podemos distinguir varios as-
pectos: en primer lugar lo relativo 
al proyecto en sí; en segundo lu-
gar la manera en que se llevó a ca-
bo y por último la cuestión, más 
de fondo, de los distintos modelos 
de desarrollo y toma de decisio-
nes que afecta a cualquier socie-
dad y que tiene efectos a nivel lo-
cal (como en este caso) pero tam-
bién a nivel autonómico (el caso 
del trasvase de agua de la cuenca 
del Navia a la cuenca central astu-
riana) o estatal (que todas las ca-
pitales de provincia estén conecta-
das por trenes de alta velocidad). 

Respecto al proyecto en si, lo 
primero que llamó la atención es 
que se ponga en marcha este pro-
yecto en un municipio en el que 
está instalada por parte de la pape-
lera Ence una de las mayores 
plantas de biomasa de España, 
que lógicamente absorbe todos 
los restos forestales que no son 
útiles para producir pasta de pa-

pel. ¿Quién va a vender su madera 
a Ence y los restos al Ayuntamien-
to? Lo que nos lleva a una segun-
da cuestión: los restos forestales 
van a venir de otras zonas más 
alejadas, con lo que el proceso en 
sí ya no va  a ser tan ecológico. 
Por otro lado, para calentar la pis-
cina había una instalación de más 
de cuarenta placas solares que 
nunca funcionó correctamente: a 
los pocos meses de la inaugura-
ción de la piscina aparecieron ro-
tas siete placas que nunca fueron 
sustituidas. Ecológico hubiera si-
do arreglar esa instalación, cosa 
que ni este alcalde ni el anterior 
hicieron.  

Otro detalle relevante del pro-
yecto es que es experimental, co-
mo no se cansaron de decir sus 
promotores. Y esto es lo que 
resulta más asombroso: que 
siendo experimental, se pre-
tendiera instalar en una zona 
verde por donde a diario los 
vecinos y vecinas de Navia 
van al instituto, al colegio y 
a la propia piscina y a 15 
metros de las viviendas más 
cercanas. Parece lógico que las 
instalaciones experimentales se 
sitúen en zonas más aisladas, y 
habiendo como hay en el concejo 
varios polígonos industriales, po-
ner esa ubicación como la única, 
resulta difícil de entender. Máxi-
me cuando todo proyecto debe 
presentar alternativas de ubica-
ción. Y eso, tanto el alcalde como 
la empresa de ingeniería lo saben. 

En cuanto a la forma de llevar 
este asunto por parte del Ayunta-
miento, nos encontramos con la 
vieja práctica de tener una idea 
que a priori a sus promotores les 
parece estupenda y que ponen en 
marcha sin la debida información 
a la sociedad. Aeropuertos, auto-
pistas, superpuertos, ciudades de 
justicia o de cultura… que hipote-
can las cuentas públicas y ocupan 
el territorio, son buena prueba de 
ello a lo largo y ancho del estado 
español. Quienes gestionan así lo 

público no se han dado cuenta que 
la sociedad española demanda en 
estos momentos mayores niveles 
de participación. Que no nos vale 
con votar cada cuatro años y dejar 
hacer sin más a nuestros represen-
tantes. Que las ideas geniales, so-
metidas al escrutinio social pue-
den llegar a ser aún mejores o re-
velarse, por el contrario, inapro-
piadas.  

Además, los procesos de infor-
mación pública no son en muchas 
ocasiones suficientes y menos si, 
como en este caso, la información 
se hurta: el expediente que se pu-
do consultar no reunía las condi-
ciones mínimas para ser fiable, ra-
zón por la que los tribunales ad-
mitieron las demandas vecinales. 
En las repuestas a las alegaciones 

que al fin proporcionó el Ayunta-
miento a quienes habían alegado, 
se decía por un lado que el pro-
yecto era para calentar la piscina 
(respuesta a la alegación 7ª, párra-
fo 3) pero más adelante, en las 
“Alegaciones inherentes a CAP-
CA y RITE se dice: La actividad 
de la instalación BIOBALE es la 
combustión y generación  de calor 
para aporte a las instalaciones tér-
micas en edificio (…), así como a 
la generación de energía eléctrica 
para venta a red”. 

¿En qué quedamos? Esa falta 
de claridad dice bastante de un 
proyecto que como a lo largo de 
más de un año dijeron alcalde y 
empresas, es experimental. 

Pues bien, deberían haber em-
pezado por considerar que el se-
creto impuesto por el derecho de 
patente choca frontalmente con el 
principio de información pública 
que está bien asentado en la legis-

lación europea, como el alcalde 
de Navia sabe. Y que en ese cho-
que de intereses el Ayuntamiento 
favorezca a la empresa frente a la 
ciudadanía que legítimamente ex-
presa su rechazo resulta, como 
mínimo, curioso.  

Y podemos decir más: el lema 
ciudadano que se puede ver en 
calles y casas “Planta de Biomasa 
lejos de las casas”, expresa clara-
mente que el rechazo era a la ubi-
cación en un lugar muy transitado 
y distante 15 metros a las vivien-
das más cercanas. Si, como es 
obligatorio en los estudios de im-
pacto ambiental, hubieran ofreci-
do alternativas, tal vez nos hubié-
ramos ahorrado este proceso que 
llegó a los tribunales. Lo que no 
es aceptable es que con ese me-

nosprecio por la calidad de 
vida de las personas se nos 
quiera hacer tragar un pro-
yecto que, si es experimen-
tal, debería ubicarse en un 
lugar alejado de cualquier 
población. 

Porque hay una cuestión 
que la sociedad va teniendo 

clara, pero que a muchos empre-
sarios y políticos les está costando 
entender: tenemos derecho a opo-
nernos a los planes que nos afec-
tan. Y no por ignorancia ni por 
ninguna razón peregrina. No que-
rer un proyecto, por más que sus 
promotores lo crean redondo, es 
un derecho ciudadano básico. En 
nuestro caso nos oponemos por-
que en nuestra casa, en nuestro 
pueblo, no queremos una fábrica; 
sea de calor, de electricidad o de 
gominolas. Sin más. 

 Esta oposición al proyecto de 
planta de biomasa en esa ubica-
ción hace que se nos trate con 
desprecio, acusándonos de igno-
rantes, enemigos del progreso y 
otras lindezas, incluyendo el aviso 
“¡Tú ten cuidado!” que algún 
miembro de la plataforma vecinal 
escuchó. 

Este caso es un ejemplo más de 
la manera en que han venido fun-

cionando las cosas, que en gran 
medida es la causa de la tremenda 
corrupción de nuestro país, y que 
ya no es de recibo en una socie-
dad informada y consciente de lo 
que se juega. El progreso basado 
en un desarrollo sin freno de in-
fraestructuras e industrias, que no 
mira  a las zonas rurales, una vez 
que despobladas,  más que como 
fuente de materias primas, va to-
cando a su fin. Decir que un pro-
yecto es competitivo, que va a ge-
nerar empleo, crear riqueza… no 
es suficiente para que las pobla-
ciones afectadas asientan agrade-
cidas a sus “benefactores”. Pode-
mos decir “no, eso no lo quere-
mos”: no queremos una mina de 
oro, un trasvase de agua cuando 
se pueden mejorar las traídas exis-
tentes, no queremos tren de alta 
velocidad, o lo que sea. Porque 
hay otros modelos de progreso 
que generan bienestar, riqueza y 
trabajo. 

Por eso, quienes aspiran a go-
bernar deben ir teniendo en cuen-
ta que cada vez más es necesario 
buscar alternativas, que tal vez no 
hagan ricos a sus emprendedores, 
pero que mejorarán la vida de las 
personas. Y quienes sabemos lo 
que es bueno para nosotras, so-
mos las personas.  

Sin entrar en que la legislación 
va muy por detrás de la realidad, 
como muestra que el Reglamento 
de Actividades Molestas, Nocivas 
y Peligrosas (RAMINP), sea del 
año 1961 y que en algunos luga-
res, como Asturias, el poder legis-
lativo no haya tenido tiempo des-
de la vuelta a la democracia de ac-
tualizarlo y sustituirlo por una 
Ley Ambiental Autonómica. 

Las cosas van cambiando, y 
quienes están en política deben ir 
empezando a asimilar que man-
dar también es obedecer, no sólo 
decir a la ciudadanía lo que es 
bueno para ella. Pero que ante to-
do gobernar es gestionar lo que 
es común, como el lugar en que 
vivimos.

Nos encontramos con la vieja 
práctica de tener una idea que a 
priori a sus promotores les parece 
estupenda y que ponen en marcha 
sin la debida información

El proyecto de planta de biomasa de Navia
Algunas consideraciones sobre la tramitación de la central

Faustino Loy 
Licenciado en Filosofía y 
Ciencias de la Educación

El ingeniero José Manuel Domínguez 
liderará el proyecto del oro en Tapia
La compañía canadiense elige a un especialista en minas formado 
en Asturias para su nuevo intento de abrir la explotación 

Tapia de Casariego,  
G. GARCÍA 

La compañía aurífera Black 
Dragon (antigua Astur Gold) 
continúa trabajando para reto-
mar el proyecto minero de Sala-
ve, en Tapia de Casariego. Si la 
pasada semana se desveló la es-
trategia que maneja la empresa 
para extraer el mineral del sub-
suelo tapiego, esta semana se ha 
conocido el nombre de quien li-
derará este plan. Se trata de José 
Manuel Domínguez Díez, que 
se pondrá al frente de la firma 
subsidiaria Exploraciones Mi-

neras del Cantábrico (EMC).  
Black Dragon ha informado de 
la designación en un comunica-
do, en el que también se relata la 
experiencia de Domínguez en 
yacimientos en otros puntos de 
España e Italia. “Se trata de un 
ingeniero de minas formado en 
Oviedo, con más de treinta años 
de experiencia en minas a cielo 
abierto, operaciones subterrá-
neas y diseño de minas”, apunta 
la compañía canadiense.  

La labor del director de EMC 
será la de “implementar los ob-
jetivos estratégicos definidos por 

la junta de Black Drago y tomar 
la gestión general en Asturias, 
incluido el permiso de explota-
ción de Salave”.  

Según apunta Paul Cronin, di-
rector de Black Dragon, el nom-
bramiento de José Manuel Do-
mínguez “no sólo una suma de 
gran experiencia al equipo di-
rectivo de la compañía, sino 
también será la piedra angular 
para establecer un equipo cuali-
ficado en el país para avanzar en 
la viabilidad y en los eventuales 
permisos del proyecto minero de 
Salave”. 


